
 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
  -SECCIÓN TERCERA-  

  
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022)  

  
M. DE CONTROL: Reparacion directa 

RADICACIÓN: 1100133430612018-0037100 

DEMANDANTE:  Luz Nelly Arguello 

DEMANDADO:   Superintendencia Financiera 
 

ACEPTA EXCUSA 

  
En audiencia inicial del 28 de octubre de 2021, entre otros, se decretó el interrogatorio 
de parte de la señora Luz Nelly Arguello Sissa, quien debía asistir a la audiencia de 
pruebas fijada para el 10 de marzo de 2022. 
 
Mediante correo del 10 de marzo de 2022, se excusó la inasistencia de la señora Luz Nelly 
Arguello a la audiencia de pruebas, por cuanto se le programó audiencia de acusación 
para la misma fecha y casi la misma hora que el presente proceso, debiendo asistir a dicha 
audiencia en calidad de Fiscal Especializada de Cali. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y toda vez que se fijó nueva fecha para continuar con la 
audiencia de práctica de pruebas, se aceptará la excusa de la señora Luz Nelly Arguello 
Sissa y se practicará su interrogatorio en la nueva fecha fijada. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 
RESUELVE 

 
ACEPTAR la excusa por inasistencia de la señora Luz Nelly Arguello Sissa a la audiencia 
de pruebas del 10 de marzo de 2022. El interrogatorio de parte se practicará en la 
continuación de audiencia de pruebas fijada para el 12 de mayo de 2022 a las 2:30 pm, link 
https://call.lifesizecloud.com/13776510.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 
 

https://call.lifesizecloud.com/13776510
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JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN 

 
La anterior providencia emitida el 26 de abril de dos mil veintidós (2022), 

fue notificada en el ESTADO No. 11 del 27 de abril de dos mil veintidós 
(2022). 
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